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Resolución N.º 904/2025

VISTO: lo dispuesto por Resolución N.º 292/2025, de 11 de abril de 2025.

RESULTANDO:   1) Que por el acto administrativo referido en el visto de la presente fue aprobadala
 propuesta de compromiso de gestión elaborada por la Comisión de Seguimiento y Evaluación del

 Compromiso de Gestión 2025,conformadapor Resolución N.º 026/2025.

2)   Que por Acta N.º 1, de fecha 16 de setiembre de 2025, la precitada Comisión expresa
que, habiendo recibido propuestas de ajuste de metas para los equipos del Departamento de Financiero
Contable y de la Unidad de Victimas y Testigos, fueron elaboradas las correspondientes fichas, las que
elevan a consideración.

3)Que el Secretario General de la Fiscalía General de la Nación no formula objeciones
a los ajuestes de metas propuestos.

CONSIDERANDO:    1) Que laspropuestas de ajustes elevadasa consideración de la proveyente resultan
 razonables, siendo de recibo los fundamentos que llevaron a su formulación.

2)Que por lo hasta aquí expuesto, resulta pertinente la aprobación de los ajustes de
metas propuestos por el Departamento Financiero Contable, y por la Unidad de Victimas y Testigos.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5 literal G de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de
2015, artículos 23 literal B), 27 literal F) y 59 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, artículos 641 y
644 de la Ley N.º 19.355 de 19 de diciembre de 2015 y artículo 143 de la Ley N.º 19.438 de 14 de octubre
de 2016, normas concordantes, complementarias y modificativas;

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1º) AUTORIZAR    la propuesta de ajuste de compromiso de gestión presentadapor el Departamento
 Financiero Contable, y la presentada por la Unidad de Victimas y Testigos, que se adjuntany forma parte

de la presente resolución.

2º) COMUNICAR  a Secretaría General, a la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Compromiso de
Gestión 2025, a la Unidad de Victimas y Testigos y al Departamento Financiero Contable.

3º) PUBLICAR en la página web institucional.

4º) PASAR, por su orden, a Gestión Documental a fin de realizar las comunicaciones dispuestas y al
Departamento de Comunicación a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el ordinal 3º de la presente.

5º) CUMPLIDO, siga a la Comisión de seguimiento y evaluación del Compromiso de Gestión 2025.
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